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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

■ (Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEílCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. «1 Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Qaeeta ¿el 13 de Enert de 1910.')

ilNSTERlO BfâlWWï POBIIGÁ 
y Bellas Artes.

refor

Núm. 68.

(¡obiern# civil de la previneia.
ClBOULAB NÚMEEO 3.

A los efectos del art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
administrativo de 22 do Abril de 
1890, hago público en este perió
dico oficial que con esta fecha so 
remite al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación, el recurso de al
zada interpuesto por D. Filemón 
Mendez Caños y D. Juan de Cas
tro, contra providencia de este 
Gobierno de 31 de Diciembre úl
timo, suspendiendo al primero de 
dichos recurrentes en su doble 
cargo de Alcaide y Concejal del 
Ayuntamiento de Bamba, y al 
segundo en el de Concejal del 
mismo.

Valladolid llde Enero de 1910.
£1 Gobernador, 

^gustiir ht la Sínia.
■■^». .......

EXPOSICION.

SEÑOR: La importante

Una vez que ya está garanti
zado el pago de los Maestros, y 
que con tal prevención se les ha 
puesto á salvo de aquellas legen
darias y vergonzosas penurias, 
que son para olvidadas, es hora 
ya do procurar su estabilidad y do 

1 hacer compatibles sus intereses 
y sus afectos,, nacidos al calor 

! de su residencia, con los aseen- 
1 sos quo puedan obtener en su ca- 
| rrera, como recompensa á sus 
i servicios y á sus méritos, dando
1 con este motivo V. M. otro paso 
1 más en favor do la dignificación 
i de una clase de cuyas funciones 
¡ es lógico que la Patria esporo su 

mayor adelanto y su progreso.
Es indudable que obra tan im

portante, que reclama el concur
so de las Cortes y aumentos con
siderables en el presupuesto de 
Instrucción Pública, no puede 
realizarso ahora perentoria y to
talmente; sin embargo, os llega
da la oportunidad y la sazón de 
establecer las bases y los prece
dentes administrativos necesarios 
para la implantación de tal refor
ma, que ha do variar substanciai- 
mente el régimen de la ensoñan- 
za primaria, asimilándolo al de 
otras naciones que puodoa ofre
cemos saludables ejemplos de 
cultura.

El antecedente necesario para ' 
la consecución de tales finos es- ■ 
triba en la formación dol Escala
fón general del Magisterio, por ’ 
el cual se clasifiifuen los Profeso- j 
res de enseñanza primaaia en ra- J 
zon de sus años de servicios en |

ma que promueve el Real decre- j 
tú de 3 de Diciembro del año an- j 

! terior determinando la creación 
i y reorganización de Escuelas en j

Madrid y el nuevo régimen que j 
insinúa, habrá de extenderse á 
todas las poblaciones del Reino á 
medida que la experiencia de su j 

- adaptación lo permita y acredite, j 
reclama una serie de concorda- j 
das reformas que hagan viable y j 
fructuosa la implantación de 1 
aquélla, de cuyos efectos pueden 5 
esperarse nuevas orientaciones ! 
en la administración- y desenvoi- j 
vimiento de la enseñanza.

Desde luego se advierte que no s 
podrá ser completa ni logrará to
da su eficacia la facultad que, por J 
vía de ensayo, se proyecta conce- í 
deral Ayuntamiento de Madrid 1 
de elegir libremente los Maestros ’ 
do las Escuelas públicas de entre 
aquellos que para tales fines se 
encuentren oficialmente capacita- 
dos por el Estado, y que tampoco 1 
será posible dar carácter de uni- 
versalidad en España á esta me- j 
dida, mientras el Magisterio pri- j 
mario no se encuentre en condi- 
clones de hacer efectivos los as* 
censos en su carrera sin la forzo- í 
sa condición de variar de resi- j 
denoia^ como ahora acontece, J ¡

propiedad y de sus actualas cate
gorías, que del momento no f uo- 

•den altorarso prescindiendo para 
i ello de toda condición do orden 

geográfico, á fin de que los suel
dos del Profesorado puedan con
siderarse más tarde adscritos al 
Maestro y no á la Escuela donde 
preste sus servicios.

Esta reforma, á pesar de ser re- 
1 clamada de antiguo por tan im- 
f periosas necesidades, no tiene pre- 
j cedentes en la legislación espa- 
‘ ñola, porque ni el principio con-’ 
j signado en el artículo 6.° del 
j Real decreto de 22 de Marzo de 
’ 1905 tuvo desarrollo ni apiiea- 
; cacion, ni los actuales escalafo- 
; ues provinciales pueden servir 
! ni aun de elementos informati

vos para la ordenación de tan 
! importante obra.
j El artículo 196 de Instrucción 

Pública, de 1857, preceptúa que 
j los Maestros y Maestras de Escue- 
j las públicas adscritos á cada pro- 

■ vÍQcía,.saaQ clasificados en cua- 
■ íro clases ó categorías, según sus 
\ méritos y servicios, para los efec- 
i tos de percibir cierto aumento 
; gradual sobre su sueldo con car

go al presupuesto de la provincia 
respectiva. .

El Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, que reglamenta esta dis
posición fjmdamental, organizó, 
en ciertos límites, y uniformó, la 
clasificación de los Maestros y 
Maestras de cada provincia, y en 
su consecuencia, se formaron 49 
escalafones parciales del Magis
terio primario, en los cuales los
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34 13 de Enero de 1910

numeros pares corresponden al 
mérito, y los impares à la anti
güedad, de donde se desorende 
que, aparte del carácter parcial 
y fraccionario de estas clasifica
ciones, tampoco están exactamen
te reguladas por los años de ser
vicios de los Maestros, ni son sus
ceptibles de otra aplicación y al
cance que el que ya queda men
cionado.

No pudiendo, pues, aplicarse 
los escalafones provinciales de los 
Maestros á ningún otro objeto 
administrativo que aquel para 
que se_^ordenaron, no eran tenidos 
en cuenta, ni en la formación de 
concursos, ni en las informacio
nes estadísticas, ni en nada que 
se relacione con la administra 
cion general de la enseñanza.

Aparto de las consideraciones 
expuestas, la mencionada caren
cia de una clasificación genera! y 
ordenada de los Maestros y Maes
tras de las Escuelas públicas, en 
razón de sus.años de servicios, sin 
exclusion de sus méritos, viene 
ocasionando] tan bonda perturba
ción y tan complejas dificultades 
en los '.asuntos administratives 
relacionados con los derechos del 
Profesorado primario, que para la 
confección de los concursos se ha
ce indispensable el previo estu
dio en cada Rectorado de una es
pecie de escalafón provisional en
tre todos los concursantes, en 
vista de los datos que arrojan sus 
respectivas hojas de servicios, y 
exige, en fin, por parta de la Ad
ministración Centra!, una serie 
de prolijas rectificaciones para 
terminar los derechos preferen
tes, con las cuales se retrasa la 
provision de las Escuelas vacan
tes, se desatienden los intereses 
delà enseñanza y se dificultan 
las aspiraciones del Profesorado.

En el estado actual de la ad
ministración de la Enseñanza 
primaria, por triste 'lue sea con
fesarlo, es fuerza declarar que el 
Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes no está capaci
tado para conocer en cada mo
mento la situación de las Escue
las ni la condición y circunstan
cias de los Maestros, ni tampoco 
para contra.star los datos que su
ministran las Juntas provinciales 
de instrucción Pública y los ins
pectores de primera enseñanza.

Todas estas deficiencias de or
den administrative se subsanan 
con la formación del Escalafón 
general del Magisterio, que, ade
más, como se ha indicado, esta
blece los precedentes indispensa-

, bles para la implantación de® un 
régimen que permitirá á los 
Maestros elegidos y nombrados 
en la forma ya dicha, ascender 
sin necesidad de variar de resi
dencia, con lo cual obtendrán 
los estímulos y las condiciones 
de estabilidad y bienestar reque
ridas para consagrarse de lleno, 

j con esperanzas y energía, á la 
■ noble-misión de formar los futu- 
j ros ciudadanos de la Patria.
1 Fundándose en las anteriores 
i consideraciones, el Ministro que 
Í suscribe tiene la honra de some

ter á la aprobación de V. M. el
5 siguiente proyecto de decreto, 
j Madrid, 7 de Enero de 1910.— 

SEÑOR; A. L. R. P. de V. M.,
| Antonio Barroso y Castillo.'
j SEAL DEOSETO.

1
 Conformándome con las ra
zones expuestas por el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

j Venino en decretar losiguiente:
¡1 Artículo-!.“ El Escalafón ge-
| neral del Magisterio tiene por 
â objeto clasificar y ordenar á todos 
Í los Maestros propietarios de Es- 
1-cuelas públicas conforme á sus 
y años de servicios dentro de las 
Í respectivas categorías á que per- 
i teaezoan, determinando cadaaño 

ni número que las corresponda y 
í que habrá da servir durante ese 
? lapso de tiempo para regular sus 
' derechos y fijar sus preferencias 
Ü en todos aquellos asuntos que 
^ hayan de dirimirse por la clase 
| y antignadad de los servicios, 
[1 Art. 2.° Se formará un Esca- 
5 lafon general del Magisterio pri- 
^ mario con los Maestrosy Auxilia- 
z res que desempeñen en propiedad 
1 Escuelas dependientes del Minis- 
; terio de Instrucción Pública y 
j Bellas Artes obtenidas por ¡os 
■ medios y en la forma que la 1e- 
' gislacion del Ramo preceptúa, 

P siempre que se hallen en el ser- 
1 vicio activo de la enseñanza.
j También se formará otro Esca- 
i lafon con las Maestras y Auxilia- 

res que se encuentren en las ya 
1 citadas condiciones.

Art. 3.° Dichos escalafones 
j generales se compondrán de los 
1 cuatro escalafones especiales que 

á continuación se expresan:
1 .® Escalafón de Maestros de 

E.scuelas Superiores.
2 .® Escalafón de Maestras de 

1 Escuelas Superiores.
1 3. Escalafón de xMaestros de 
! Escuelas Elementales y Auxilia^ 

res de Escuelas Superior y Ele-
1 mental. '

4 .“ Escalafón de Maestras de 

Escuelas Elementales y Maestras 
auxiliares de Escuela Superior y 
Elemental.

Estos escalafones especiales se 
subdividirán en tantos escalafo
nes parciales como categorías de
termina la escala legal de suel
dos conforme á la clasificación si
guiente;
Escalafón especial de Maestros y 

Maestras de Escuelas superiores. 
Categoría l.^", correspondiente 

al haber de 3.000 pesetas. 
Ídem 2.“, ídem id. de 2.250. 
Ídem 3.“, ídem id. de 1.900. 
Idem 4.”', ídem id. de 1.625. 
Idem 5.“, ídem id. de 1.350. 
Ídem 6.^, ídem id. de 1.075. 
Idem 7,^, ídem id. de 875.

Escalafón especial de Maestros y 
Maestras de Escuelas elementales y 
Auxiliares de Escuelas elementales 
y superiores.
Categoría 1.® correspondiente 

al haber, de 2.750 pesetas. 
Ídem 2.®, ídem id. de 2.000. 
Idem 3.®, Ídem id. de 1 650. 
Idem 1.®, Ídem id. de 1.375. 
Idem 5.®, ídem id, de 1.100. 
Idem 6.®, ídem id. de 825. 
Idem 7.®, ídem id. de 625. 
Idem 8.®, ídem id. da 500 ó 

menor dotación.
Los Maestros que perciban suel

do que no se halle ajustado á la 
anterior clasificación, se inclui
rán en la categoría correspon- 
dienteal haberinmediato inferior.

Art. 4.° Las condiciones de 
j preferencia para ordenar y adju

dicar el número que corresponda 
á cada Maestro dentro de la ca
tegoría á que pertenezca, deter
minada exelusivameute por el 
haber anual que perciba, sin te
ner en cuenta ningún otro emo
lumento, serán las siguientes:

1 .® Años, meses y días de 
servicios prestados en propiedad 
á la enseñanza oficial.

2 .® Años, meses y días de ser
vicios interinos ó en sustitución 
prestados en Escuelas públicas. -

3 .® Superioridad de título pro
fesional.

4 .® Superioridad en la nota 
del título.

5 .® Otros títulos de enseñan
za oficial.

Art. 5.“ Una vez formados los 
i dos Escalafouesgeneralesde Maes

tros y de Maestras elementales 
y superiores con arreglo á las 
categorías indicadas en el artícu- 

* lo 3.“, para pasar los Maestros, 
¡ dentro de cada uno de aquellos 
i de una categoría á otra, se co
1 rrerán la- escalas dei menor nú 
| mero al mayor, de suerte que el 

Maestro, Maestra ó Auxiliar que 
j figure con el número 1 del esca 
! lafon parcial de una categoría 

dada, pasará por ascenso á ocupar 
el último número de la categoría 
inmediata superior, enandoj le 
corresponda ascender en la oca- 
sion y por los medios que pre
vengan las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Los Maestros que ten
gan limitados sus derechos para 
el ascenso, podrán llegar á ocu
par los números más bajos del 
escalafón parcial de la categoría 
en que legalmenteíseencuentren, 
y se correrá la escala á partir de 
aquellos que, sin limitación de 
derechos, ocupen los números 
inferiores.

Art. 7." Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares, cuyas Escuelas 
no sean permutables, con las in
dicadas en el artículo 3.“, cons
tituirán escalafones especiales..

Art. 8.® Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de párvulos, y 
los de escuelas especiales de adul
tos, figurarán en el Escalafón 
general de Maestros elementales 
en la categoría que corresponda 
á los sueldos que perciban.

Art. 9.® Los Maestros propie
tarios que prestan sus servicios 
en Navarra y en las provincias 
Vascongadas con menor dotación 

■de 500 pesetas anuales, serán in
cluidos conforme á sus años de 
servicios en el escalafón parcial 
de la octava categoría del Escala
fón general de Maestros de Escue
las elementales.

Art. 10. Los Maestros que en 
en la actualidad, por renuncia de 
sus escuelas, expediente guber
nativo ú otras causas, se hallen 
separados de la enseñanza oficial, 
serán considerados como exce
dentes, y se les reservará el nú
mero que les corresponda en el 
escalafón para el día de sú rein
greso en el Magisterio..

Art. 11. Los Maestros que de- 
sempeñen|Escuelas en comisión 
serán incluidos por sus años de 
servicios en propiedad en los^ es
calafones correspondientes al ma
yor sueldo que hayan disfrutado 
legalmente.

Art. 12. Ni los Maestros sus
titutos ni los ^sustituidos podrán 
figurar en el Escalafón general 
del Magisterio.

Art, 13, En^elgMinisterio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes se nombrará una Comisión de 
funcionarios del mismo para or- 

, ganizar y formare! Escalafón ge- 
jera' del Magisterio, y proponer 

a la Superioridad las soluciones 
ouvementes á las reclamaciones 

que se formulen y á los casos du
dosos que se ofrezcan, sentando
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la jurisprudencia que haya de re
gir en lo sucesivo.

Esta Comisión, presidida por 
el Subsecretario de dicho Minis
terio, y en su defecto por el Jefe 
de Sección del mismo que desig
ne el Ministro, trabajará en horas 
extraordinarias.

Art. 14, A los efectos de reu
nir perentoriamente losMatos ne
cesarios para formar el Escalafón 
general do Maestros públicos de 
primerai nnseñanza, las Juntas 
provinciales de Instrucción Pú
blica, antes que transcurran sie
te días, á contar desdecía promul
gación de este decreto en la Ga- 
ceta oficial, pedirán^sus hojas de 
móritos y servicios á los Maes
tros. y Maestras Auxiliares de 
ambos sexos-de sus jurisdicciones 
quedesempenen Escuelasoficiales 
en propiedad, concedióndoles pa
ra su remisión un plazo máximo 
de veinte días, quedando faculta
das dichas Juntas para imponer 
á los Maestros morosos en el cum
plimiento de este servicio la sus
pension de sueldo de cinco á diez 
días, prevenida por el artículo 32 
del Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907.

Las hojas de servicios que con 
tal motivo se reclamen á los 
Maestros, referirán los datos que 
expresen á la fecha de 1.® de Ene
ro del año actual, cualesquiera 
que sean el día y mes en que se 
redacten é irán firmadas con la 
indicada fecha.

Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública celebrarán se
sión extraordinaria antes de que 
expire el plazo señalado para 
adoptar cuantas medidas crean 
pertinentes.á ¡a mejor ejecución 
develo que se previene en este 
artículo.

Art. 15. A medida que las 
Juntas provinciales de Instruc
ción pública vayan recibiendo 
las hojas de servicios de los Maes
tros de sus respectivas jurisdiccio
nes, los Secretarios de aquéllas, 
previas las compulsaciones opor
tunas, las certificarán y con arre
glo á los datos que arrojen pro
cederán á formar los escalafones 
provisionales de cada provincia 
conforme á los modelos que se les 
remitirán por el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art. 16. Los Secretarios de 
las Juntas provinciales de Ins 
truccion pública llenarán los es
tados á cuyos mode los se hace 
referencia en el art ículo ante
rior, con arreglo á las instruc- 
Qiones siguientes:

L* Incluirán los Maestros, 
Maestras y Auxiliares de ambos 
sexos en el escalafón á que per
tenezcan y en la categoría corres
pondiente á su sueldo, conforme 
á lo indicado en el artículo 3.° de 
este decreto. Clasificarán dentro 
de cada categoría á los Maestros 
que deban figurar en la misma, 
por sus años de servicio en propie
dad, de mayor á menor, y, en 
caso de empate, por las condi
ciones, enumeradas en el artículo 
4.®, según su orden de preferen
cia, con la debida separación de 
sexos.

2 .“ Los agruparán dentro de 
cada categoría por años de servi
cios, como indica el modelo de 
que se ha hecho mención, y el 
último se subdividirá con el si
guiente epígrafe: «Maestros que 
cuenten menos de un año de ser
vicios».

3 .*^ Tendrán en cuenta las 
prescripciones comprendidas des
de el artículo 3,® al 15 de este de
creto para los efectos de dicha 
clasificación.

4 .® En la casilla correspon
diente á la clase de là Escuela 
harán constar si es de niños ó 
niñas, mixta, de párvulos, de 
adultos ó si se trata de una Au
xiliaría. ’

5 .“ En la casilla de observa
ciones anotarán con tinta roja los 
Maestros qu^ tengan limitados 
sus derechos para el ascenso con 
la frase «Derechos limitados», 
así como los que sirvan Escuelas 
en comisión y tengan derecho á 
ocupar una categoría superior á 
aquella en que están clasificados 
con la nota «En comisión»; pro
cede de Escuela de... pesetas de 
sueldo anual.

6 .^ Se hará constar tambien 
en la casilla de observaciones 
la fecharon que á los Moestros 
con certificado do aptitud se les 
ha extendido dicho certificado.

Art, 17. Una vez ordenados 
por los Secretarios de las mencio
nadas Juntas los escalafones ge
nerales correspondientes á cada 
provincia, se^publicarán con ca
rácter provisional en el Boletín 
oficial de la misma, concediendo 
á los Maestros un plazo de diez 
días para presentar las 'reclama
ciones que crean oportunas.

Resueltas’que sean dichas re
clamaciones por las mencionadas 
Juntas, ¡en el término de otros 
diez días se publicará el escalafón | 
provincial definitivo en el Bole‘\ 
tin oficial^ y se elevará inmedia
tamente con las hojas de seivi
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cios de los Maestros, clasificadas 
y subdividas por categorías al 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, ante el cual po
drán los Maestros que se juzguen 
perjudicados hacer razonaia re
presentación de sus derechos. i

Art. 18 Las Direcciones pro- | 
vinciales facilitarán á los Secreta- Î 
ríos de las Juntas de Instrucción ; 
Pública de cada provincia los 
auxilios necesario.s para la rápi
da ejecución de estos trabajos, y 
podrán acordar las recompensas 
que estimen oportunas, sin de las 
que el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes acuerde 
para aquellos funcionarios depen
dientes de dicho Ministerio que 
las hayan llevado á término con 
exactitud y rapidez.

Art. 19. La Comisión orga
nizadora del Escalafón general, 
en vista de los escalafones í^defi- 
nitivos de las provincias, y re
sueltas Jque sean en la forma 
debida las reclamaciones presen
tadas, elevará ¡al Ministerio del 
Ramo el proyecto de Escalafón 
general do Maestros de primera 
enseñanza, que con carácter pro
visional será publicado en el Bo
letín oficial del mismo Ministerio; 
concediendo á los Maestros un 
nuevo plazo de quince días para 
presentar reclamaciones; y una 
vez resueltas en Ja forma que 
proceda, se publicará el Escalafón 
general definitivo en la Gaceta 
oficial.

Art. 20. Los Secretarios de las 
Juntas! ^provinciales remitirán 
cada quince días al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes relación del movimiento de 
personal y Escuelas vacantes y 
servidas interinamente, conforme 
á los modelos que se les facilita
rán, para consignar en el Escala
fón general del Magisterio las 
rectificaciones joportu ñas.

Art. 21. En la primera quin
cena del mes de Enero se publi
cará oficialmente todos los años 
el Escalafón general del Magis
terio, despues do haberse corrido 
las escalas conforme al movi
miento de personal ocurrido en 
ese lapso de tiempo, y los Maes
tros harán constar en sus hojas 
deservicios y en las instancias 
que eleven á la Superioridad el 
escalafón general á que pertenez
can, el parcial en que se. hallen 
incluidos y el número que en él 
les haya correspondido durante 
el año.

Art. 22. El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes

dictará las órdenes de carácter 
interior, así como las generales 
que crea conducentes á la mejor 
ejecución de lo dispuesto en este 
decreto.

Dado en Palacio á siete de Ene
ro de mil novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Arles, 
Antonio Barroso y Castillo.

{(/aceta del 8 de Enero de 1910.) 

■ —.____.^----------

íaSMEMílFlL

NuM. 58.-

Montemayor.

Por unanimidad de este Ayun
tamiento se anuncia vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales con el sueldo anual 

1 de ciento cincuenta pesetas; te- 
1 niendo necesidad el agraciado 
í de poner la fianza de cinco mil 
j pesetas importe de la cuarta 
| parte del presupuesto municipal 
i ordinario aprobado para el año 
j actual. Los aspirantes dirigirán 

sus instancias al Sr. Alcalde Pre- 
? sidente ó en la Secretaría del 
j Ayuntamiento durante el plazo 
í de ocho días, pasados los cuales 
i se proveerá.
j Montemayor 9 de Enero de 
1 1910.—El Alcalde, Francisco Ba- 
1 chiller.—El Secretario, Hermene- 

gildo Peláez.

1 Núm. 60.

j Montemayor.
| El Ayuntamiento de mi presi- 
1 deneia tiene acordado por unani- 
¡midad anunciar la vacante de 
j Guarda . municipal del término 

por espacio de ocho días, con la 
dotación anual de trescientas se
senta y cinco pesetas, pagadas 

; por trimestres vencidos de los 
í fondos municipales. Los aspiran- 
| tes dirigirán sus instancias do- 
g cumeutadas á esta Alcaldía.
S Montemayor 9^,de Enero de 
1 1910.—El Alcalde, Francisco Ba- 
1 chiller.—-El Secretario, Herme- 
| negildo^Peiaez.

NúM. 61.

1 Montemayor.
| Cumpliendo lo acordado por el 
1 Ayuntamiento de mi presidencia 
Ise anuncia vacante el cargo de 

Guarda de los pinares de estos 
Propios por espacio do ocho días 
y sueldo anual de trescientas se
senta y cinco pesetas,pagadas por
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trimestres vencidos coa cargo ai 
presupuesto municipal aprobado, 
Los aspirantes al^ mismo dirigi
rán sus intancias á esta Alcaldía 
en el plazojjndicado.

Montemayor 9 de Enero de 
1910.—El Alcaide, Francisco Ba
chiller.—El Secretario, Herme
negildo Peláez.

Núm. 62.

Montemayor.

Cumpliendo lo. acordado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia 
y unanimidad del mismo, se 
anuncia la vacante de Sepultu- 
tero por^espacio de ocho días, con 
el sueldo anual de doscientas pe
setas,pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. 
Los aspirantes á indicada plaza 
presentarán sus instancias en el 
plazo indicado,¡pasados los/cuales 
se'proveerá.

Montemayor 19 de Enero de 
1910.—El Alcaide, Francisco Ba
chiller.—P. S. M., El Secretario, 
Hermenegildo Peláez,

NuM. 76.
Olivares de Duero.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
villa para el Reemplazo|del Ejér
cito del año actual, en conformi
dad al caso 1." del art. 40 de la 
Ley, el mozo Lucio Lopez Vicen
te, hijo de Lucio y Petra, que 
nació el 8 de Febrero de 1889,

Y por ignorar el paradero de 
éste se le cita por el presente al 
objeto de que comparezca á la 
Sala de Sesiones de esta Corpora
ción en los días 30 del corriente 
y 13 del próximo mes de Febre
ro, en que tendrán lugar los actos 
de rectificación del a'listamiento 
y sorteo ó en su caso dar cuenta 
á esta Alcaldía de estar incluido 
en otra de igual clase, sin per
juicio de pararlo el que enjusli- 
cia haya lugar por la no asisten
cia á dichos actos.

Olivares de Duero 10 de' Enero 
do 1910.—E'l Alcalde, Pedro Cor
tijo Toribio.—El Secretario, Juan 
Marcos Quinzaños.

Nom. 78.
Padilla de Duero.

Se halla vacante la plaza de 
Depositario de fondos municipa
les, con el sueldo del uno y me
dio por ciento en todos los ingre
sos y fianza dequinientas pesotas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 

Ayuntamiento dentro del plazo 
de quince días.

Padilla de Duero 10 de Enero 
de 1910.—El Alcalde, Julián Se
rrano.

Nom. 73.

Renedo de Esgueva.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la vacante de 
Depositario de fondos [municipa
les de- esta villa por espaciol de 
ocho días por la cantidad de cien
to veinticinco pesetas anuales, 
con la obligación de formalizar 
las cuentas municipales de sus 
respectivos ejercicios, debiendo 
presentar fianza ó garantía sufi
ciente ajuicio del Ayuntamiento 

1 para,el desempeñodedicho]cargo.
Las instancias solicitando di

cho [Cargo han de dirigirse al
1 Sr. Presidente del Ayuntamiento 
« en el plazoj indicado],desde que 
1 empresente sea inserto en el «Bo

letín oficial» de la provincia.
^Renedo de Esgueva á 8 de Ene- 
"11^11 .. »^»i A><... <-3auAaKs9*-.or>-«H3»ss^—«iccMCKSTSem*»**»

1 ro dej.910.—El Alcaide, Lorenzo 
^Sinova.

j NüM. 63.

1 Traspinedo.

1 Don Lauro Lopez, Alcaide de 
| esta villa.
? Hago saber: Que por defunción 
¿ del que la desempeñaba, se anuo- 
1 cía vacante la plaza de Guarda 
I municipal de este término, dota- 
t da con el haber anual do tres- 
j cientas pesetas, satisfechas de 
; fondos municipales por trimes- 
Ltres vencidos.
s Los aspirantes presentaran sus 
Í solicitudes en el término de 
1 quince días, contados desde la 
| inserción de este anuncio en el 

•^ «Boletin oficial» y transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nio- 

j guna.
i Traspinedo 8 de Enero de 

1910.—Laureo Lopez.

j NúM. 52.

s Villau de Tordesillas.

8 Por renuncia del que la de- 
1 sempeñaba so halla vacante la 
! plaza de Médico Cirujano titular 
1 de este pueblo y su agregado Ho- 
1 bladillo, (distancia dos kilóme- 
1 tros), con la dotación anual de 
Ij ochocientas diez pesetas, satisfe- 
| chas de fondos municipales por 
B trimestres vencidos, setecientas 
| cincuenta pesetas Villán y se

senta pesetas Robladillo, por la 
asistencia de siete familias pobres, 
cuatro el primero y tres el se
gundo, huérfanos, expósitos y 
transeúntes en igual concepto, 
con. todo lo demás que dispone el 
Reglamento sanitario de 14 de 

6 Junio de 1891 ó instrucción defi- 
| nitiva aprobada por Real decreto 
Ide 12 de Enero de 1904, sin per

juicio de contratar el agraciado 
las igualas con los demás vecinos 
pudientes de ambos pueblos.

Será obligación del agraciado 
residir en este pueblo como vo- 

1 ciño.
j Los aspirantes que han de ser 
1 Licenciados en Medicina y Ciru- 
j gia, presentarán sus solicitudes 
1 documentadas en esta Alcaldía, 
1 en el término de treinta días 
; contados desde el en que se insor- 
; te este anuncio en el «Boletín 
; oficial» de la provincia.
¡ Villán de Tordesillas, 3 de 
j Enero de 1910.— El Alcalde, 
¡ Francisco Gonzalez.

MINISTRAW M.
Juzgados municipales.

Núm. 64,

1 PALAZUELO DE VEDIJA

í Vacante la plaza de Secretario 
: de este Juzgado municipal se 

anuncia para su provision en pro- 
piedad por término de quince 

. días,durante lascuales podrán los 
; aspirantes presentar sus solicitu- 
; des documentadas conforme á lo 
1 dispuesto por la ley provisional 
j del Poder judicial y Reglamento 
1 para su ejecución.
j Palazuelo de Vedija á 8 de 
j Enero de 1910.—El Juez, Martin
1 Villar.

-jmciÁiís.
Nou. 79,

; Fábrica Agilitar de Subsisten- 
Í cias de Valladolid!

ANUNCIO.

Don José Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:

Que el día 21 del mes actual, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar la compra de trigo que 
será de la mejor calidad y perfec
tamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 

| en los plazos que la Junta desig

ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobro la calidad y 
admisión de los articulo». Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuaado la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid lOde Enero de 1910.
—P. S., Bernardo de la Torre.

Núm. 80.

Fábrica Militar de Subsisten*- 
cias de Valladolid.

ANUNOIO-

Don José Madariaga y Castro 
Jefe del Detall de la menciona- 
da Fábrica, hace saber:

Que el día 21 del mes actual, 
á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral, que será de la mejor calidad 
y perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Juntadesigne, 
siendo ésta la única facultada á 
resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
el pago de los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 
Cargaremes, según lo permitan 
las existencias con que cuente la 
Caja del Establecimiento.

Valladolid 10 de Enero de 1910.
—P. S., Bernardo de la Torre.

Núm. 81.

Fábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO.

Don José Madariaga y Castro, 
Jefe del Detall de la mencio
nada Fábrica, hace saber:

Que el día 22 del mes actual, 
á las diez do la mañana, tendrá 
lugar la venta de salvados pro
cedentes dé la molturación de 
trigos de este Establecimiento.

La entrega del salvado se hará 
en los almacenes de la expresada 
Fábrica y en el tiempo que la 
Junta designe, siendo de cuenta 
del comprador todos los gastos que 
se originen de envases y carga, y 
efectuándose el pago en metálico 
al retirar la mercancía del al
macén.

Valladolid lOde Enero de 1910.
—P. S., Bernardo de la Torre.

Imprenta del Hospicio provincial,
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